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Montevideo, 15 de Octubre de 2025

DATOS DEL CLIENTE

Nombre DCI - LUIS GUERRINI

Teléfono / interno int. 168

E-mail DCI - LUIS GUERRINI

DATOS DE MUESTRA

Nro. Gestión ** LUDEGOLD S.A.

N° de identificación de 
materiales (Premuestra)

40404

Identificación de la muestra** LUDEGOLD S.A. LOTE 021025MCT 40404

Descripción de la muestra** Cáñamo

Código interno de la muestra 318 PDIR 25

ODTPV ODTPV 32568

Fecha de muestreo** 06/10/2025

Inspector ** LUIS GUERRINI

Fecha de recepción 06/10/2025

Fecha de análisis (rango) 09/10/2025 a 15/10/2025

** Datos proporcionados por el cliente

INFORMACIÓN DE PARÁMETROS ANALIZADOS

Método Plaguicida/Metabolito/Compuesto Resultado LOQ Unidades1
PA-LQ-RP 10 THCA N.D. 0.05 %
PA-LQ-RP 10 d9-THC 0.91 0.05 %
PA-LQ-RP 10 THC Total 0.91 0.05 %
PA-LQ-RP 10 CBDA N.D. 0.05 %
PA-LQ-RP 10 CBD 17.4 0.05 %
PA-LQ-RP 10 CBD Total 17.4 0.05 %

1 UNIDADES: %: porcentaje: mg cannabinoide/ 100 mg muestra

OBSERVACIONES:

PA-LQ-RP 10 - Determinación de compuestos cannabinoides en Cannabis sativa.

Factor de conversión de CBD A y THC A en CBD y THC respectivamente: 0,877.

 

________________________________
FIRMA

Q.F. Susana Franchi
Jefe de Departamento

Residuos de Plaguicidas
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Notas:

LOQ: Límite de cuantificación del método.

LOD: Límite de detección.

N.D.: No detectado.

Los resultados de análisis se refieren exclusivamente a la muestra ensayada, eximiéndose el laboratorio de la 
responsabilidad del muestreo. 

El laboratorio es responsable de la información incluida en este informe, excepto aquella que es proporcionada 
por el cliente. 

La reproducción parcial del presente informe solo puede realizarse con la aprobación escrita de División Análisis 
y Diagnóstico, DGSSAA, MGAP. El único ejemplar válido del informe es aquel que contiene las firmas originales 
firmadas en azul.

UNIDADES: μg/L o μg/Kg (ppb)

               mg/L o mg/Kg (ppm)


